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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA HONORABLE PLENARIA 
DE SENADO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  33 DE 2020  

SENADO 

por medio de la cual se crean mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales  
que se encuentren en el exterior.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION 
TERCERA DEL SENADO EN SESIÓN DEL DIA 09 DE NOVIEMBRE DE 2020 , 
PROYECTO DE LEY N° 033 DE 2020 SENADO ‘POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CREAN MECANISMOS PARA LA REPATRIACIÓN DE CUERPOS DE 
CONNACIONALES QUE SE ENCUENTREN EN EL EXTERIOR’. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
D E C R E T A: 

 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear los mecanismos que 
permitan cubrir gastos o trámites y servicios necesarios para la repatriación de 
cuerpos o restos humanos y la cobertura exequial de colombianos fallecidos en el 
exterior. 

Los beneficiarios de estos mecanismos serán todas aquellas personas que 
acepten alguno de los mecanismos previstos en esta ley al momento en que se les 
expida o renueve el pasaport 

Artículo 2º. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por: 

1. Repatriación: Acción de trasladar los restos humanos de una persona fallecida 
en el exterior a su país de origen. 

2. Servicios funerarios: Aquellos mediante los cuales una persona, o un grupo 
determinado de personas, adquiere el derecho de recibir en especie unos 
servicios de tipo exequial para la realización de honras fúnebres; pueden constar 
de servicios básicos (preparación del cuerpo, obtención de licencias de 
inhumación, cremación o reducción a cenizas, traslado del cuerpo, suministro de 
carroza fúnebre para el servicio, cofre fúnebre, sala de velación y trámites civiles y 
eclesiásticos), servicios complementarios (arreglos florales, avisos murales y de 
prensa, transporte de acompañantes, acompañamientos musicales) y destino final 
(inhumación o cremación del cuerpo). 

3. Contrato de seguro exequial: Seguro que busca cubrir los servicios de 
asistencia exequial, por el fallecimiento de cualquiera de las personas aseguradas 

designadas en la póliza y, cuya muerte ocurra en la vigencia de esta; en el cual las 
empresas aseguradoras autorizadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia o quien haga sus veces, en la explotación del ramo del seguro exequial 
o cualquiera otro con modalidad de cubrimiento para gastos funerarios, deberán 
indemnizar únicamente en dinero a favor del tomador o sus beneficiarios, previa 
comprobación por parte de estos del pago del monto del servicio funerario hasta el 
monto asegurado, con comprobante suministrado directamente por entidades 
legalmente constituidas para prestar este tipo de servicios exequiales. 

4. Empresas Prestadoras de servicios funerarios: Las cooperativas, mutuales, 
entidades sin ánimo de lucro y sociedades comerciales –con excepción de las 
compañías aseguradoras–, constituidas para la contratación y prestación de 
servicios de repatriación de cuerpos o restos humanos de connacionales que se 
encuentren en el exterior, debidamente registradas y constituidas en Colombia. 

5. Consentimiento informado: Es el procedimiento mediante el cual se garantiza 
que un ciudadano ha expresado voluntariamente su intención de aceptar o no la 
prestación de un servicio, después de haber comprendido la información que se le 
ha dado acerca de los objetos de la misma (los beneficios, las molestias, los 
posibles riesgos y las alternativas, derechos y responsabilidades). 

6. Pasaporte: Es un documento de identidad, con validez internacional expedido 
por las autoridades del respectivo país, que acredita un permiso o autorización 
legal para que salga o ingrese del mismo. 

Parágrafo 1°. En los términos del artículo 111 de la Ley 795 de 2003, no 
constituyen actividad aseguradora los servicios funerarios, cualquiera sea su 
modalidad de contratación y pago. 

Parágrafo 2°. En los términos del artículo 86 de la Ley 1328 de 2009, las 
aseguradoras autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, en la 
explotación del ramo del seguro exequial o cualquiera otro con modalidad de 
cubrimiento para gastos funerarios, deberán indemnizar únicamente en dinero a 
favor del tomador o sus beneficiarios, previa comprobación por parte de estos del 
pago del monto del servicio funerario asegurado, suministrado directamente por 
entidades legalmente constituidas para prestar este tipo de servicios exequiales. 

Artículo 3º. De los mecanismos de repatriación de cuerpos para colombianos 
fallecidos en el exterior. El Gobierno, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con apoyo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, reglamentará 
los mecanismos de repatriación de cuerpos para colombianos fallecidos en el 
exterior, esto es, lo relativo al contrato de seguro exequial y el contrato de 
prestación de servicios funerarios, en un lapso no superior a un (1) año, contado a 
partir de su promulgación. 

El contrato de seguro exequial y el de prestación de servicios funerarios para la 
repatriación de cuerpos de connacionales que se encuentran en el exterior, en su 
reglamentación, deberán establecer: 

a) Naturaleza del contrato de seguro exequial y del contrato de prestación de 
servicios funerarios. b) Titulares y beneficiarios conforme a las leyes vigentes. 

c) Coberturas y exclusiones. 

d) Opciones para acceder a cualquiera de los mecanismos de repatriación, para 
aquellos connacionales que se desplacen a países donde no sea exigido 
pasaporte colombiano, como es el caso de las naciones que conforman la 
Comunidad Andina de Naciones, así como Paraguay y cualquier otra nación que a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley no requiera pasaporte para ingresar a 
su territorio. 

e) Vigencia de los contratos. 

Parágrafo 1º. El contrato de seguro exequial podrá ser ofrecido por aseguradoras 
legalmente constituidas de carácter privado, público o mixto y vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para la explotación del ramo de seguro 
exequial, con cobertura para gastos de repatriación. El contrato de prestación de 
servicios funerarios de repatriación, podrá ser prestado por empresas que 
ofrezcan dichos contratos en sus diferentes modalidades. 

Parágrafo 2º. La creación de los mecanismos para la repatriación de cuerpos de 
connacionales que se encuentren en el exterior no implicará tramitar nuevamente 
el pasaporte de las personas que actualmente lo tienen vigente. 
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Artículo 4º. Contraprestación por el mecanismo de repatriación de cuerpos de 
connacionales fallecidos en el exterior. El costo o contraprestación económica por 
el mecanismo establecido en desarrollo de la presente ley, será causado y pagado 
en una única oportunidad al momento de la expedición del pasaporte, quedando el 
mecanismo ligado a la misma vigencia con que fuere expedido el pasaporte. En 
todo caso, el costo del mecanismo deberá ser marginal, y se reglamentará por 
parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, con apoyo del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, obedeciendo a criterios objetivos que analicen las 
condiciones del mercado. 

El costo del pasaporte es independiente al del mecanismo de repatriación de 
cuerpos, si el connacional decide no adquirir el mecanismo, pagará 
exclusivamente la tarifa fijada como costo del documento personal a ser expedido; 
si adquiere el mecanismo, pagará adicionalmente la suma correspondiente a la 
contraprestación de este. 

Artículo 5º. Consentimiento informado. El consumidor o usuario connacional, al 
momento de decidir sobre la aceptación del mecanismo que cubra su eventual 
repatriación, deberá ser informado de manera clara y suficiente sobre las 
características y beneficios que este representa. 

Parágrafo. La creación de los mecanismos para la repatriación de cuerpos de 
connacionales que se encuentran en el exterior, protege la libertad del consumidor 
o usuario connacional de decidir si desea o no aceptar el mecanismo para cubrir 
su eventual repatriación. Para el caso de menores de 18 años se actuará por 
intermedio del representante legal; para personas mayores de edad con 
discapacidad, el consentimiento se otorgará por el titular del acto garantizando el 
acceso al apoyo formal designado, conforme a lo establecido en la ley 1996 de 
2019 y las normas que la desarrollen, reglamenten o sustituyan. 

Artículo 6º. Vigencia y derogatoria. La presente ley empezará a regir a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Bogotá. D.C. 09 de noviembre  de 2020. 

En sesión de la fecha se le dio lectura a la proposición con que termina el informe 
para primer debate del proyecto de Ley N° 033 DE 2020 SENADO ‘POR MEDIO DE 

 
LA CUAL SE CREAN MECANISMOS PARA LA REPATRIACIÓN DE CUERPOS DE 
CONNACIONALES QUE SE ENCUENTREN EN EL EXTERIOR’. Una vez aprobada la 
proposición la Presidencia sometió a consideración el articulado presentado por el 
ponente, siendo aprobado sin modificaciones. La Comisión de esta forma declara 
aprobado en su primer debate el proyecto mencionado. Acta No. 14 de 09 de 
noviembre de 2020. Anunciado el día 29 de octubre de 2020, Acta 13  con la 
misma fecha.   

 

 
Dr. JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA                      Dr. DAVID BARGUIL ASSIS 
             Presidente                                                                              Ponente
 

 

RAFAEL OYOLO OPRDOSGOITIA 
Secretario General 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
289 DE 2020 SENADO

por la cual se establecen incentivos para la adquisición de segunda vivienda para estimular la inversión en 
Colombia, el fortalecimiento de la oferta turística y se dictan otras disposiciones.

Bogotá. DC, noviembre 30 de 2020  

  

Doctor,  
RAFAÉL OYOLA ORDOSGOITIA 
Secretario General 
Comisión Tercera Constitucional Permanente  
Senado de la República 
 
 
Referencia: informe de ponencia para primer debate al proyecto de ley N° 289 DE 
2020 SENADO “por la cual se establecen incentivos para la adquisición de segunda 
vivienda para estimular la inversión en Colombia, el fortalecimiento de la oferta 
turística y se dictan otras disposiciones” 
 

Respetado señor secretario,  

Conforme a lo señalado el artículo 150 de la Ley 5ta de 1992, y de acuerdo con las 
disposiciones de la mesa directiva de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente, así como de los artículos 153 y 156 de la misma Ley, en mi calidad de 
Ponente, radico el presente informe de ponencia para primer debate al proyecto de 
Ley N° 289 DE 2020 SENADO “por la cual se establecen incentivos para la 
adquisición de segunda vivienda para estimular la inversión en Colombia, el 
fortalecimiento de la oferta turística y se dictan otras disposiciones” 

 

Cordialmente,  

 

 

Ciro Alejandro Ramírez Cortés 
Senador de la República  
Ponente  
 

1. Antecedentes del proyecto de Ley 

El proyecto de ley que se desarrolla en la presente ponencia es de iniciativa 
parlamentaria, de autoría del Honorable Senador Carlos Manuel Meisel Vergara, fue 
radicado el 22 de septiembre de 2020, y publicado el día 13 de octubre de 2020 en 
la Gaceta del Congreso N° 1093 del mismo año. El 24 de octubre, la Comisión 
Tercera Constitucional del Senado de la República, designó como ponente para 
primer debate al Honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés. 

De acuerdo con la exposición de motivos del mismo, esta iniciativa se ha presentado 
en legislaturas pasadas; 2007-2008 surtió primer debate en el Senado de la 
República, sin embargo, no alcanzó a darse segundo debate por lo que fue 
archivado, en igual sentido, en la legislatura 2011 – 2012 logró su aprobación en 
primer y segundo debate de la Cámara de Representantes, no obstante, no surtió 
los mismos en el senado, por lo cual fue archivado nuevamente por tránsito 
legislativo, como se detalla en el cuadro 1. 

 

Proyecto de ley Autor/es publicación Estado 

201 de 2007 senado, 

148 de 2007 Cámara 
“Por la cual se crean las 
zonas libres de segunda 
vivienda para estimular 
la inversión y se dictan 
otras disposiciones” 

Ex Ministro de Hacienda 
y Crédito Público: Oscar 
Iván Zuluaga 

 

Ex Ministro de Comercio 
Industria y Turismo:
 Luis Guillermo 
Plata 

 

Ex Ministro de 
Ambiente, vivienda y 
desarrollo territorial: 
Juan Lozano Ramírez 

Gaceta del Congreso N° 
479 de 2007 

Archivado por tránsito 
de legislatura junio 20 
de 2008. 

 

Surtió primer y segundo 
debate. 

Proyecto de Ley 003 de 
2011 Cámara “por la 
cual se crean las zonas 
libres para segunda 
vivienda para estimular 
la inversión y se dictan 
otras 

disposiciones. 

Ex Senador
 Juan Lozano 
Ramírez. 

 

Ex Senadora Piedad 
Zuccardi 

Gaceta del Congreso N° 
529 de 2011 

Archivado por tránsito 
de legislatura 
septiembre 11 de 

2012 

Surtió primer debate 
comisión III de Cámara. 
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2.Consideraciones del Ponente sobre Proyecto de Ley.  

El proyecto de ley se compone de 18 artículos incluida la vigencia a través de los 
cuales desarrolla las condiciones de configuración de una zona libre para la 
adquisición de vivienda por parte de inversionistas extranjeros, rentistas de capital y 
pensionados, que sin tener lugar de residencia en Colombia, estén interesados en la 
adquisición urbana de un predio que les permita desarrollar actividades de 
ocupación transitoria o permanente en el entendido que adquieren un activo en el 
país, motivado por unas condiciones de beneficios tributarios durante un periodo de 
15 años a través de los cuales se desarrollan diferentes proyectos de construcción al 
interior de las zonas establecidas para su fin.  

No obstante, de lo anterior, el proyecto se enfoca en una justificación de mediano 
plazo a través de la cual busca crear las condiciones favorables para la construcción 
de nuevos proyectos de vivienda con carácter definido en la integración de 
inversiones para su desarrollo, lo cual implica la movilidad de factores, la expansión 
del mercado inmobiliario y la consolidación de espacios definidos sobre los cuales 
persisten beneficios tributarios. Con ello, refleja el interés por promover inversión 
extranjera que movilice recursos físicos al interior del país en consideración a una 
opción de recuperación económica dadas las circunstancias de desaceleración que 
ha afectado al país por cuenta de la pandemia ocasionada por el Virus Covid-19.  

Aunque es presentada como una iniciativa de alto valor agregado para la economía 
nacional, persisten restricciones que derivan de la condicionalidad que ejerce el 
modelo de tributación nacional, por cuanto toca la esfera de la modificación 
impositiva sobre las obligaciones de los nacionales y extranjeros al momento de 
invertir en Colombia. Surgen interrogantes estructurales como la correlación entre 
los beneficios a inversionistas extranjeros y la percepción sobre la adquisición de 
vivienda para la población colombiana, derivado de un entorno recuperación 
económica donde en el efecto del principio de bienestar acoge la primacía del 
interés nacional sobre otros que no afectan directamente la función de elección 
racional en el sentido de aplicar tratamientos tributarios diferenciales para la 
población.  

En principio, la radicación de este tipo de iniciativas que obedeció a dos momentos 
entre los años 2007 y 2011, siendo presentado ante la Cámara de Representantes 
desarrollaba las recomendaciones del conpes 3486 de 2007 que contenía la política 
de promoción del mercado de segunda vivienda y establecía:  

Las características buscadas en una segunda vivienda por los Baby Boomers, y en 
general por los pensionados y rentistas extranjeros, hicieron de Centroamérica uno 
de los destinos más atractivos. Desde 1970, los países de esta región comenzaron a 
ofrecer incentivos para el establecimiento como residentes de pensionados y 
rentistas extranjeros. Costa Rica fue el primero en crear la figura de residentes 
pensionados y rentistas, así como en otorgar incentivos para atraerlos a su país. 

 Luego le siguieron Nicaragua, Panamá, Honduras y República Dominicana. Las 
exenciones tributarias son uno de estos incentivos y generalmente aplican para la 
importación de menaje y artículos personales, la importación de un vehículo y los 
ingresos generados en el exterior. En algunos casos particulares se ofrecen otras 
exenciones, como en República Dominicana, donde se exime del pago del impuesto 
de transferencia inmobiliaria únicamente a la primera compra, así como del pago de 
impuestos sobre dividendos e intereses. Entre los requisitos que se exigen para 
acceder a los beneficios se cuentan, demostrar un nivel de ingresos alto, no ejercer 
actividades remuneradas5 y permanecer en el país un determinado período de 
tiempo al año. (conpes 3486: 2007) 

Bajo los supuestos anteriores la fijación del país en una política de segunda vivienda 
surgió como respuesta a la necesidad de atracción de mayor inversión extranjera, 
apalancada por los recursos disponibles por parte de la población extranjera 
objetivo, entendiendo que su procedencia correspondía a ahorros, ganancias y 
rentas obtenidas legalmente, que deberían demostrar un alto nivel de ingresos para 
poder participar del mercado en estas circunstancias.  

La exposición de motivos del proyecto de ley aquí discutido desarrolla los mismos 
parámetros de selección y criterios de elección de los potenciales inversores tal 
como aparece en el documento conpes anunciado en párrafos anteriores. Ahora 
bien, al referirnos a la gaceta del congreso N° 479 de 2007, publicación que 
corresponde a la radicación del proyecto de ley como se observa en el cuadro al 
comienzo de esta ponencia, desarrolla un contenido de base sobre el que se elaboró 
la iniciativa del Proyecto de ley 289 de 2020 Senado en los siguientes términos:  

Proyecto de ley N° 148 de 2007 Cámara “por la cual se crean las zonas libres de 
segunda vivienda para estimular la inversión y se dictan otras disposiciones” 

El presente proyecto de ley que se pone en consideración del H. Congreso de la 
República tiene como propósito fundamental, tal y como lo dice su propio epígrafe, 
estimular la inversión extranjera en Colombia a través de la creación de las 
denominadas “Zonas libres de Segunda Vivienda”.  

El Conpes, a través del Documento 3486 de 27 de agosto de 2007, denominado 
“Política de Promoción del Mercado de Segunda Vivienda”, dispuso que el Gobierno 
Nacional presentara a consideración del Congreso de la República un proyecto de 
ley en el que se establecieran las normas pertinentes para que el país, dadas sus 
diferentes condiciones favorables, fuera competitivo en el mercado de la segunda 
vivienda, el cual, como se verá, genera importantes flujos de inversión extranjera 
(…) 

En ese momento, la iniciativa contó con un articulado compuesto por 14 artículos 
incluida la vigencia y fue presentada por iniciativa del Gobierno Nacional en los 
términos constitucionales establecidos.  

El proyecto surtió transito legislativo hasta el cuarto debate, pero fue archivado por 
tránsito de legislatura.  

Posteriormente, en el año 2011 fue nuevamente radicado por lo honorables 
senadores de entonces: Piedad Zuccardi y Juan Lozano, a través del proyecto de ley 
003 de 2011, surtió primer debate, pero fue archivado en segundo debate. Publicado 
en la gaceta del congreso N° 509 del mismo año.  

En esta ocasión el Ministerio de Hacienda Y Crédito Publico presentó concepto 
sobre el proyecto de ley 003 de 2011 en el que se referían a unas recomendaciones 
y consideraciones generales sobre la estructura el mismo de acuerdo como se cita a 
continuación:  

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 03 DE 2011 CÁMARA por la cual se 
establecen incentivos para la adquisición de segunda vivienda para estimular la 
inversión de no residentes en Colombia y se dictan otras disposiciones. 
 

1. Revisar el efecto que tendría en el sector turístico y hotelero del país, ya 
que, de alguna manera, las personas que quieren invertir probablemente son 
quienes visitan nuestro país de manera esporádica o regular, ocupando el 
sector hotelero y, adicionalmente, detallar el perfil de los posibles 
beneficiarios del proyecto con el fin de evaluar su efectividad, ya que los 
beneficios podrían recaer en sectores poblacionales que podrían no 
demandar los mismos.  

2. la declaratoria de la Zona Libre para Segunda Vivienda se deja en su 
totalidad al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, teniendo en cuenta 
el impacto que los proyectos en sí representan, se considera debería existir 
un pronunciamiento previo de la DIAN y una evaluación periódica del 
impacto fiscal por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Así 
mismo, que se determine el seguimiento o interventoría en cabeza de quien 
estaría, ya que resulta necesario para el seguimiento y control al 
cumplimiento de los compromisos.  

3. Los beneficios tributarios propuestos para los inversionistas en Zonas Libre 
para segunda vivienda se fijan por el término de vigencia de la declaratoria 
de la misma, y esta establece un término de 15 años contados a partir de la 
finalización del proyecto. Se considera debe aclararse o darse alcance al 
concepto de “finalización del proyecto”, ya que tratándose de proyectos 
inmobiliarios los inmuebles pueden ser entregados en diferentes momentos 
o por etapas y no al mismo tiempo.  

4. Frente a la exclusión del IVA tanto de vehículos como de embarcaciones de 
recreo o deportivas a que se refiere el proyecto de Ley, se recomienda 
establecer un valor máximo de los mismos en UVT y para las embarcaciones 
deberá considerarse un valor razonable 

El día 11 de septiembre de 2011 se sometió el proyecto de ley a Segundo Debate en 
la Plenaria de la Cámara de Representantes, con el inicio de lectura de 
PROPOSICIÓN DE ARCHIVO presentada por la entonces Honrable Representante 
Alva Luz Pinilla y otras firmas como se describe a continuación:  

Proposición: proponemos archivar el Proyecto de ley 003 de 2011 Cámara, por la 
cual se establecen incentivos para la adquisición de segunda vivienda para estimular 
la inversión de no residentes en Colombia y se dictan otras disposiciones. Firman la 
proposición los Representantes Alba Luz Pinilla Pedraza, Iván Cepeda Castro, 
Hernando Hernández, Germán Navas Talero. 

El debate contó con la participación de los Honrables Representantes a la Cámara, 
quienes tomaron la decisión de APROBAR el ARCHIVO del proyecto en mención, 
por considerar vacíos respecto de las condiciones fundamentales de la materia 
tributaria y los alcances de esta en la población colombiana.  

En las condiciones anteriores y dando alcance al desarrollo de la iniciativa a lo largo 
del tiempo, la posición del ponente frente al referido trámite del Proyecto de Ley 289 
de 2020 SENADO, contemplado y desarrollado por la presente ponencia, es 
menester otorgar observaciones sobre la materia, encontrando nuevamente los 
mismos criterios sobre los cuales la iniciativa fue archivada en el año 2011.  

En estas condiciones, el proyecto de ley tal como está constituido recae en la falta 
de correcciones y ajustes que pudieran encontrar un mecanismo expedito de 
justificación para su correspondiente debate.  Teniendo en cuenta las 
recomendaciones anteriores, estaría presentando una estructura igual a la de 
iniciativas anteriores, sin contar con el respectivo análisis circunstancial que originó 
el archivo de las dos iniciativas en el pasado.  

3. Análisis del Contenido del Proyecto de Ley.  

Como se mencionó anteriormente, el proyecto se compone de 14 artículos incluida 
la vigencia, contenidos en tres (3) Títulos y dos (2) capítulos. El titulo primero del 
capítulo (1) se refiere a las disposiciones generales contempladas en el artículo 1 
que contiene la finalidad, estableciendo la creación de zonas libres para segunda 
vivienda en Colombia.  

El capítulo 2 contiene las definiciones generales, sobre las zonas libres, la 
declaratoria de estas, los tipos de inversionistas, desarrollador, acreditación de 
ingresos, entre otras, que sirven a la estructura del marco general de aplicación de la 
Ley.  El Título II refiere al tratamiento tributario especial y el título III, otras 
disposiciones.  

Sobre lo anterior, cabe resaltar que el criterio de unidad de materia establece el 
juicio legal sobre las disposiciones constitucionales para iniciativas que buscan la 
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modificación de impuestos en el territorio nacional, así como la aplicación de 
beneficios ya sean transitorios o permanentes sobre el objeto que recae la figura 
normativa.  

En este orden de ideas, en la exposición de motivos del proyecto de Ley N° 289 de 
2020 se establece el marco general de las zonas libres para la segunda vivienda a 
partir de la relación directa con la política definida para tal fin a través del Conpes, no 
obstante, este tipo de iniciativas pueden mejorarse en la medida que se construyan 
a partir de un marco conceptual definido acorde con los cambios que ha tenido la 
aplicación de este tipo de políticas en los últimos años.  

Desde que se originó la iniciativa en 2007, han pasado 13 años en los cuales los 
cambios sucedidos implican aportar diferentes fuentes de consulta respecto de 
materias relevantes como:  

 La ley orgánica de ordenamiento territorial 1454 de 2011 

 Las reformas tributarias contempladas y sancionadas en adelante.  

 La organización de la propiedad a través de las reformas consecuentes con 
la política de restitución de tierras, territorio y conflicto.  

 El estado actual de la política de segunda vivienda para extranjeros.  

 El componente fiscal ajustado al MFMP (ley 819 de 2003) 

 La política de vivienda y hábitat del Ministerio de Vivienda, ciudad y territorio.  

 Actualización tributaria DIAN. 

 Concepto de los Ministerios de Comercio Industria y Turismo y MHCP 
 

Así las cosas, el presente análisis no busca concluir en la inconveniencia del 
proyecto, siempre que, aconseja al autor de la iniciativa hacer una revisión 
exhaustiva del estado actual de esta política respecto de los cambios originados por 
las administraciones presidenciales que sucedieron desde el año 2010 hasta el 
presente.  

Concluye el presente análisis que dada la materia del proyecto de ley, este debe 
revisarse y actualizarse, profundizando en los efectos fiscales que generaría para los 
ingresos corrientes de la nación, cubrir vacíos sobre la función administrativa de los 
entes territoriales para la ejecución de este tipo de políticas, profundizar en los 
mecanismos de ordenamiento territorial, ahondar en la descripción legal a nivel 
comparativo e incluir algunos estudios que pudieren fortalecer la exposición motiva.  

4. Procedimiento legislativo.  
 

El proyecto de Ley N° 289 de 2020 senado, se estructura como iniciativa 
parlamentaria de carácter tributario, cuya competencia resulta inmersa en las 
comisiones económicas tanto de Senado como de Cámara de Representantes, sin 
embargo, se encuentra que, al tratar directamente de tributos, la presentación de tal 
iniciativa debió completarse por medio de su registro en la Cámara de 
Representantes y no en el Senado de la República, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 143 de la Ley 5ta de 1992 y 154 de la Constitución Política de 
Colombia:  

 Ley 5ta de 1992 
 

ARTÍCULO 143. CÁMARAS DE ORIGEN. Los proyectos de ley relativos a tributos y 
presupuesto de rentas y gastos serán presentados en la Secretaría de la Cámara de 
Representantes, mientras que los de relaciones internacionales lo serán en el 
Senado. 

ARTÍCULO 142. INICIATIVA PRIVATIVA DEL GOBIERNO. Sólo podrán ser 

dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno, las leyes referidas a las siguientes 
materias: 

(…) 

13. Exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales. 

Sentencia Corte Constitucional C-678-13 

“…la marginalidad de una norma de carácter tributario no libera de la obligación de 
que el trámite se inicie en la Cámara Baja por cuanto "El objetivo abstracto de 
flexibilizar el procedimiento legislativo no puede hacer ineficaz la regla sobre reserva 
de trámite en materias tributarias". Así mismo ha indicado que "ya se trate de 
disposiciones organizadas de manera integral o completa en leyes tributarias o de 
preceptos de índole tributaria incorporados en leyes que regulen otras materias, el 
respectivo proyecto debe comenzar su trámite en la Cámara de Representantes por 
cuanto la marginalidad de las regulaciones tributarias dentro de un Estatuto no 
exime al Congreso de acatar la regla prevista en el artículo 154 de la Constitución" 
Esto conlleva a que cuando un proyecto contempla de modo marginal algún tipo de 
regulación de carácter tributario y se acepta excluir lo establecido en el mencionado 
art. 154 Superior "el legislador podría incorporar las disposiciones tributarias 
pertinentes en cada ley que regule una de las actividades económicas gravadas, con 
el objetivo de flexibilizar el procedimiento, vaciando de hecho el contenido normativo 

de la regla del artículo 154 constitucional, bajo el argumento de que las 
disposiciones tributarias son marginales dentro del tema general de la ley" 

 

5. Conclusiones:  
 

En virtud de lo anterior, el ponente, solicitó a través de su unidad de trabajo 
legislativo la revisión del proyecto de ley, en la que se concluyó abstenerse de dar 
ponencia positiva por las razones ya expuestas, al tiempo que se dio la discusión 
con la Unidad de Trabajo Legislativo del Autor de esta iniciativa.  

El proyecto de Ley fue radicado en la Secretaria General del Senado de la República 
el día 22 de septiembre, publicado el 13 de octubre de 2020 en la Gaceta del 
Congreso N° 1093/2020. El 24 de octubre de 2020 fue notificado como ponente el 
Senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés, el 19 de noviembre de 2020, se presentó 
prorroga a la presentación del proyecto de ley una vez evacuado el análisis 
pertinente de la iniciativa junto con el concepto de la Unidad de Trabajo Legislativo 
del autor.  

 

  

PROPOSICIÓN 

Con fundamento en la exposición contenida en el presente informe de ponencia para 
primer debate, rindo PONENCIA NEGATIVA al PROYECTO DE LEY NÚMERO 289 
DE 2020 SENADO “por la cual se establecen incentivos para la adquisición de 
segunda vivienda para estimular la inversión en Colombia, el fortalecimiento de la 
oferta turística y se dictan otras disposiciones” y solicito el archivo del mismo.  

 

Cordialmente,  

 

 

CIRO ALEJANDRO RAMPIREZ CORTÉS 
Senador de la República 
Ponente  

Bogotá D.C., 30  de Noviembre  de 2020 
 
 
En la fecha se recibió Ponencia y texto propuesto para primer Debate del Proyecto 
de Ley No N° 289 DE 2020 Senado “POR LA CUAL SE ESTABLECEN INCENTIVOS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE SEGUNDA VIVIENDA PARA ESTIMULAR LA INVERSIÓN 
EN COLOMBIA, EL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. Presentada por el H.S., Ciro Alejandro Ramírez Cortés. 
 
El señor secretario de la comisión tercera del Senado. Dr. Rafael Oyola. 
 
 
Autorizo la publicación de la siguiente Ponencia para primer Debate, consta de 
diez  (10) folios. 
 
 
 
 
 
RAFAEL OYOLA ORDOSGOITIA 
Secretario General 
Comisión III – Senado. 



Página 10 Martes, 1° de diciembre de 2020 Gaceta del Congreso  1407

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2020

Gaceta número 1407 - Martes 1° de diciembre de 2020
SENADO DE LA REPÚBLICA

PONENCIAS
Informe de Ponencia para segundo debate en la honorable Plenaria de Senado de la República, texto 

propuesto y texto definitivo aprobado en Comisión Tercera al Proyecto de ley número  33 de 2020 
Senado, por medio de la cual se crean mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales 
que se encuentren en el exterior. ............................................................................................................  1

Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 289 de 2020 Senado, por la cual 
se establecen incentivos para la adquisición de segunda vivienda para estimular la inversión en
Colombia, el fortalecimiento de la oferta turística y se dictan otras disposiciones. ..............................  7


	Informe de Ponencia para segundo debate en la Honorable Plenaria de Senado de la República al Proyecto de Ley NÚMERO  033 de 2020 
Senado 
	por medio de la cual se crean mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales 
que se encuentren en el exterior.
	informe de ponencia para primer debate al proyecto de ley Número 289 DE 2020 SENADO

	por la cual se establecen incentivos para la adquisición de segunda vivienda para estimular la inversión en Colombia, el fortalecimiento de la oferta turística y se dictan otras disposiciones.

